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Mtrnicipalickxt
cle chillán viejo Dir. A-dmr¡ustración de Ed.ucac-ión Municipar

AUTORIZA COMETIDO A FUÑCIOruARIO
DOÑA MITZI ACUÑA FERNANDEZ

RESoLUctoN(E) N.8CI33

CHILLAN vrEJO, 
3 ü ü!c 2e15

VISTOS: Las facultades que me confiere Ia ley
N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. N" 1 "Fija texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N' 19.070, que aprobó el Estatuto de los Profesionales de
la Educación, y de las Leyes que los complementan", Ley N' 19.s43, "Regula el
traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que
indican", D.F.L. No 1 del 05.04.94, "Fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado del Código del Trabajo".

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio N' 677 del 23.05.2000,

Reemplaza Decreto Alcaldicio No 520 del 19.05.1999, delega Atribuciones al
Director del DAEM, Decreto Alcaldicio (E) No 4946 del 23.0g.2014, que asigna
función transitoria a Don Ricardo Moya Ramírez en ausencia del Jefe DAEM (R).

b) La necesidad que Doña MITZI ACUñA
FERNANDEZ, cédula de ldentidad No 12.634.772-3, Conductora de Furgón
Escolar de la Escuela Los Coligues y Nebuco de la Comuna de Chillán Viájo,
traslade alumnos de 6a básico del Liceo Juan Afturo Pacheco Altamirano a la
comuna de Quillón, el día martes 29 de diciembre de 20'15 sin pernoctar, Vehículo
patente BXDH-29.

RESOLUCION:
1.-AUTOR|ZA COMETIDO a Doña MtTZt

ACUÑA FERNANDEZ, Cédula de ldentidad N" 12.634 .772-3, para que traslade
alumnos de 6a básico del Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano a la comuna de
Quíllón, el día martes 29 de diciembre de 2015 sin pernoctar, Vehículo patente
BXDH-29.

2.-pÁGUESE, üiático, peajes, combustible y otros
gastos que corresponda al cometido según rendición efectuada por Doña Mitzi
Acuña Fernández, el día martes 29 de diciembre de 2015 sin pernoctar, Vehículo
patente BXDH-29.

3.-IMPúTESE el gasto que corresponda al
Presupuesto Municipal de Educación vigente del Área de Subvención Normal.

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y

QUEZ
PAL

Municipal, Educación, lnteresado, Finanzas DAEM


